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presente Resolución Ministerial, abonados a la Oficina 
de Finanzas de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, incluyendo 
las asignaciones por concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes de efectuado el viaje, debe presentar al 
Titular de la Entidad, un informe detallado de las acciones 
realizadas, los resultados obtenidos y la rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002 Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL ESTABLECIDOS EN EL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AERONAUTICA - COMPRENDIDOS DURANTE LOS 

DÍAS 28 AL 30 DE MARZO DE 2020 Y SUSTENTADO EN LOS INFORMES Nº 015-2020-MTC/12.04 Y Nº 018-2020-MTC/12.04

ORDEN DE INSPECCIÓN 
Nº

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE

RECIBOS DE 
ACOTACIÓN 

Nºs

128-2020-MTC/12.04 28-Mar 30-Mar US$ 660.00
AERODIANA 

S.A.C.
VELEZMORO EME, 
MANUEL MARTIN 

WICHITA
ESTADOS 

UNIDOS DE 
AMERICA

Chequeo técnico de 
Verificación de Competencia 
en simulador de vuelo en el 
equipo C-208 a su personal 

aeronáutico.

577-578

1850851-1

Otorgan a la EMPRESA 
TELECOMUNICACIONES TETRIG S.A.C., 
Concesión Única para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0063-2020 MTC/1.03

Lima, 3 de febrero de 2020 

VISTA, la solicitud presentada con escrito 
de registro N° T-370130-2019 por la EMPRESA 
TELECOMUNICACIONES TETRIG S.A.C., sobre 
otorgamiento de Concesión Única para la prestación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que el 
servicio público de distribución de radiodifusión por cable, 
en la modalidad de cable alámbrico u óptico y el servicio 
portador local, en la modalidad conmutado serán los 
servicios a prestar inicialmente; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 
independientemente de la denominación de éstos 
contenida en esta Ley o en su Reglamento, con 
excepción de la concesión para Operador Independiente. 
La concesión se perfecciona mediante contrato escrito 
aprobado por resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 

que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, finales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos 
y trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular 
del Ministerio”. El artículo 144 del mismo dispositivo legal 
indica los requisitos necesarios que deben ser adjuntados 
a las solicitudes de otorgamiento de concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”; 

Que, en caso la concesionaria requiera prestar servicios 
adicionales al servicio público de distribución de radiodifusión 
por cable, en la modalidad de cable alámbrico u óptico y el 
servicio portador local, en la modalidad conmutado, deberá 
cumplir con lo establecido en el artículo 155 del Texto 
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, y solicitar al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, la inscripción de dichos servicios en el 
registro habilitado para tal fin, los mismos que se sujetarán 
a los derechos y obligaciones establecidos en el contrato de 
concesión única y en la ficha de inscripción en el registro que 
forma parte de él;

Que, mediante Informe N° 098-2020-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la concesión única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la EMPRESA 
TELECOMUNICACIONES TETRIG S.A.C.;

Que, con Informe N° 211-2020-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
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de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 959-2019-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y la 
conformidad de la Viceministra de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la EMPRESA 
TELECOMUNICACIONES TETRIG S.A.C., Concesión 
Única para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones por el plazo de veinte (20) años, en el 
área que comprende todo el territorio de la República del 
Perú, estableciéndose como primeros servicios a brindar 
el servicio público de distribución de radiodifusión por 
cable, en la modalidad de cable alámbrico u óptico y el 
servicio portador local, en la modalidad conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única 
a celebrarse con la EMPRESA TELECOMUNICACIONES 
TETRIG S.A.C., para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones, el que consta de 
veintiocho (28) cláusulas y forma parte integrante de la 
presente resolución. 

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de Programas 
y Proyectos de Comunicaciones para que, en representación 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, suscriba el 
Contrato de Concesión que se aprueba en el artículo 2 de 
la presente resolución, así como, en caso cualquiera de las 
partes lo solicite, a firmar la Escritura Pública del referido 
Contrato y de las Adendas que se suscriban al mismo.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión no es 
suscrito por la EMPRESA TELECOMUNICACIONES 
TETRIG S.A.C., en el plazo máximo de sesenta (60) 
días hábiles computados a partir de la publicación de la 
presente resolución. Para la suscripción deberá cumplir 
previamente con el pago por el derecho de concesión. 

Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 
Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1851709-1

Aplican supletoriamente a los 
administrados bajo el ámbito de 
competencia del Sector Comunicaciones, la 
tipificación de infracciones administrativas 
y escala de sanciones relacionadas con 
los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aprobadas por Res. Nº 006-2018-OEFA/CD

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0075-2020-MTC/01.03

Lima, 4 de febrero de 2020

VISTO:

El Informe Nº 0039-2020-MTC/26, de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Comunicaciones;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, se 

otorga al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA), la calidad de Ente Rector del 
referido Sistema, el cual tiene por finalidad asegurar 
el cumplimiento de la legislación ambiental por parte 
de todas las personas naturales o jurídicas, así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y potestad sancionadora 
en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades 
del Estado, se realicen de forma independiente, imparcial, 
ágil y eficiente;

Que, el artículo 7 de la Ley Nº 29325 dispone que las 
Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) son aquellas 
con facultades expresas para desarrollar funciones de 
fiscalización ambiental, y ejercen sus competencias con 
independencia funcional del OEFA, y sujetan su actuación 
a lo dispuesto por la referida ley y otras normas en materia 
ambiental, así como a las disposiciones que dicte el OEFA 
como ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental;

Que, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
a través de la Dirección General de Fiscalizaciones 
y Sanciones en Comunicaciones, conforme a las 
competencias asignadas en los literales a) y d) del 
artículo 165 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 959-2019 MTC/01, tiene la calidad de EFA, al contar 
con funciones expresas para desarrollar acciones de 
fiscalización ambiental a los administrados bajo el ámbito 
de su competencia;

Que, el artículo 17 de la Ley Nº 29325 establece 
que mediante Resolución de Consejo Directivo del 
OEFA se tipifican las conductas y se aprueba la escala 
de sanciones aplicables; asimismo, prescribe que la 
tipificación de infracciones y sanciones generales y 
transversales aprobadas por el OEFA, será de aplicación 
supletoria a la tipificación de infracciones y sanciones que 
utilicen las EFA;

Que, la Resolución Ministerial Nº 247-2013-MINAM, 
que aprueba el Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, establece que las EFA aplicarán, 
supletoriamente, la tipificación de infracciones y sanciones 
generales y transversales que apruebe el OEFA, la 
metodología de cálculo de multas ambientales y otras 
normas complementarias sobre la materia que apruebe 
el OEFA;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 006-2018-OEFA/CD, el OEFA tipifica infracciones 
administrativas y establece la escala de sanciones 
relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo 
el ámbito de competencia del OEFA, la cual puede ser 
aplicada supletoriamente por las EFA, como es el caso del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

De conformidad con la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental; y, 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aplicar supletoriamente a los 
administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del Sector Comunicaciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, la tipificación de 
infracciones administrativas y escala de sanciones 
relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aprobadas por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 006-2018-OEFA/CD, sus modificatorias o 
norma que la sustituya; que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- La Dirección General de Fiscalizaciones 
y Sanciones en Comunicaciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones o la que haga sus veces, 
realiza las acciones necesarias para la implementación de 
la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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